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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
doña Inmaculada Atencia Alvarez, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Zafarraya (Granada), en el
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Humilladero (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Humi-
lladero (Málaga) mediante Resolución de Alcaldía de fecha
18 de marzo de 2005, por la que solicita la prórroga de la
adscripción temporal en comisión de servicios de doña Inma-
culada Atencia Alvarez, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, al puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción de este Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Zafarraya (Granada), manifestada mediante Reso-
lución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2005, teniendo
en cuenta que persisten las circunstancias que motivaron la
autorización de la mencionada comisión de servicios, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, a doña Inmaculada Atencia Alvarez, con DNI
25.685.605, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Zafarraya (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Humilladero (Málaga), con
efectos desde el día siguiente al de la terminación del período
anterior y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
don José Antonio Sorlózano Delgado, Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Rubite (Granada), en el
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Zafarraya (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Zafarra-
ya (Granada) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 18 de
marzo de 2005, por la que solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de don José Antonio Sor-
lózano Delgado, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Rubite (Granada), manifestada mediante Decreto de Alcal-
día de fecha 18 de marzo de 2005, teniendo en cuenta que
persisten las circunstancias que motivaron la autorización de
la mencionada comisión de servicios, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, a don José Antonio Sorlózano Delgado, con
DNI 74.636.432, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Rubite (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de Zafarraya (Granada), con efectos
desde el día siguiente al de la terminación del período anterior
y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 22 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
doña Elisa Isabel Laura Ramírez, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Huéneja (Granada), en el
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Huétor Tajar (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Huétor
Tájar (Granada) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 4 de
marzo de 2005, por la que solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de doña Elisa Isabel Laura
Ramírez, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, al
puesto de trabajo de Secretaría de este Ayuntamiento, así como
la conformidad del Ayuntamiento de Huéneja (Granada), mani-
festada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 3 de marzo
de 2005, teniendo en cuenta que persisten las circunstancias
que motivaron la autorización de la mencionada comisión de
servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo
32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, a doña Elisa Isabel Laura Ramírez, con DNI
33.372.899, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Huéneja (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada), con efectos desde
el día siguiente al de la terminación del período anterior y
en las mismas circunstancias en que fue autorizada ante-
riormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
don Iván González González, Secretario del Ayunta-
miento de Huétor Tájar (Granada), en el puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá la
Real (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcalá
la Real (Jaén) mediante Providencia de Alcaldía de fecha 9

de marzo de 2005, por la que solicita la prórroga de la ads-
cripción temporal en comisión de servicios de don Iván Gon-
zález González, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría, categoría
de entrada, al puesto de trabajo de Secretaría de este Ayun-
tamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de Huétor
Tájar (Granada), manifestada mediante Decreto de Alcaldía
de fecha 4 de marzo de 2005, teniendo en cuenta que per-
sisten las circunstancias que motivaron la autorización de la
mencionada comisión de servicios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, a don Iván González González, con DNI
44.261.177, Secretario del Ayuntamiento de Huétor Tájar
(Granada), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Alcala la Real (Jaén), con efectos desde el día siguiente
al de la terminación del período anterior y en las mismas
circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito exi-
gido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
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materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en
base a la competencia delegada por la Orden de 6 de sep-
tiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre),
se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de 8 de febrero de 2005
(BOJA núm. 36, de 21 de febrero), a la funcionaria que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tiva, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo

de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 18 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 27.263.518-P.
Primer apellido: Cañadas.
Segundo apellido: Felices.
Nombre: M.ª Dolores.
Puesto de trabajo adjudicado: Director/a.
Código: 1506610.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Centro de trabajo: Centro Actividades Náuticas.
Localidad: Almería.
Provincia: Almería.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el proce-
dimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20
de mayo),

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Valoración, código 1818010, adscrito a la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la Consejería de Economía
y Hacienda, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de 18 de enero de 2005 (BOJA núm. 19, de 28 de enero),
y que figura en el Anexo de esta Resolución.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro de destino y localidad: Delegación Provincial Economía
y Hacienda, Málaga.
Denominación del puesto: Servicio de Valoración.
Código: 1818010.
Num. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-15.441,60 E.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tributos.
Area relacional: Arquitectura e Instalación, Admón. Agraria.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT: Ingeniero de Montes, Ingeniero Agrónomo,
Arquitecto, Ingeniero Industrial.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril) y en el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 8, de 19 de enero) esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
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febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 10 de marzo de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro de destino y localidad: Dirección General de Tributos
e Inspección Tributaria.
Denominación del puesto: Inspector Territorial.
Código: 121510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-19.900,20 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Tributos.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2005, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se amplía la oferta de vacantes y el plazo de
petición de destino realizado a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Informática (B.2012), mediante Resolución
que se cita.

Por Orden de 12 de abril de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 85, de 3 de
mayo), se acordó, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 4.3 del Decreto 177/2002, de 18 de junio, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a
2002, acumular a las 44 plazas del Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Informática (B.2012), convocadas por
el sistema de acceso libre por Orden de 14 de noviembre
de 2003, 10 de las plazas del mismo Cuerpo y Opción, ofer-
tadas y no cubiertas por el sistema de promoción interna.

En consecuencia, y a fin de dar cumplimiento a la citada
Orden de acumulación

A C U E R D O

1.º Añadir a las vacantes ofertadas por Resolución de
esta Secretaría General para la Administración Pública de 23
de febrero de 2005 (BOJA núm. 51, de 14 de marzo) a los
aspirantes seleccionados en las pruebas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Informática (B.2012), las plazas que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución.

2.º Conceder, a los aspirantes que figuran en la relación
definitiva de aprobados, un nuevo plazo de 20 días hábiles,
a contar desde la publicación de la presente Resolución, para
presentar la petición de destino, a la vista de las vacantes
ofertadas tanto por la Resolución de 23 de febrero de 2005,
como por la presente Resolución.

3.º Contra la oferta de vacantes que se realiza en la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe inter-
poner, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de marzo de 2005.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de marzo de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 17 de marzo de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario de Puerto Real
(Cádiz).
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Titulación de Ingeniero Superior Industrial. Espe-
cialidad Organización Industrial. Experiencia y conocimientos
en gestión y administración sanitaria, gestión de los servicios
generales, gestión de obras y reformas en centros sanitarios
y gestión medio-ambiental en centros sanitarios.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la
Universidad de Córdoba, por la que se declara apro-
bada la relación de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la provisión de una plaza de personal
laboral (Grupo III), en la categoría de Conductor
Mecánico.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la
Convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de
plazas de Personal Laboral (Grupo III), categoría de Conductor
Mecánico de esta Universidad, de 8 de noviembre de 2004,
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 17 de enero de
2005 y Boletín Oficial del Estado de 14 de enero de 2005.

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública
la relación en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, núm. 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaren la exclusión o alegaren la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado de la
Universidad de Córdoba.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del correspondiente contrato, que debe-
rán acreditarse según lo establecido en la base 7 de la
Convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar en la Facultad de Ciencias
del Trabajo, el día 3 de mayo de 2005, a las 9,30 horas.
Los opositores deberán ir provistos de DNI o pasaporte y del
material de escritura siguiente: lápiz de grafito número 2 y
goma de borrar.

Asimismo el Tribunal queda de la siguiente forma:

Titulares

Presidenta: Ilma. Sra. doña Rosa María Zafra Mengual,
Gerente de la Universidad de Córdoba.
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Vocales:

Sr. don Manuel Torralbo Rodríguez, Vicerrector de Coor-
dinación y Comunicación de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Juan Manuel Lucena Llamas, Adjunto Gerente
de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Francisco Romero Villar, en representación del
Comité de Empresa.

Sr. don José Pedregosa Martínez, en representación del
Comité de Empresa.

Secretaria: Sra. doña Luz Artime de la Torre, Jefa de la
Sección de PAS.

Suplentes

Presidente: Don José Roldán Cañas, Vicerrector de Pre-
supuestos y Sociedades Participadas de la Universidad de
Córdoba.

Vocales:

Sr. don José Manuel Muñoz Muñoz, Vicerrector de Obras
y Organización del Campus de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Rafael Ortega Domínguez, Jefe del Servicio de
Personal y Organización Docente de la Universidad de Cór-
doba.

Sr. don Francisco Conde Delgado, en representación del
Comité de Empresa.

Sr. don Antonio Velasco Blanco, en representación del
Comité de Empresa.

Secretaria: Sra. doña Antonia Castro Guerra, de la Escala
Administrativa de la Universidad de Córdoba.

Córdoba, 14 de marzo de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Apellidos y nombre: Ninguno.
DNI: -----
Causa exclusión: -----

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Universidad de Jaén, por la que se declara concluido
el concurso de una plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad
de Jaén de fecha 4 de noviembre de 2004 (Boletín Oficial
del Estado de 25 de noviembre) una plaza de Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de
«Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrita al Departamento
de Psicología.

Una vez publicada la Resolución Rectoral de 1 de febrero
de 2004 por la que se aprueban las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos y no cumplimiendo ningún solicitante los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, este
Rectorado da por concluido el procedimiento y declara desierta
la plaza convocada de Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Jaén, 3 de febrero de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se ordena
las transferencias de las cantidades que corresponden
a los municipios de la provincia en concepto de Nive-
lación de Servicios Municipales en el ejercicio 2005.

La Orden de la Consejería de Gobernación, de 4 de febrero
de 2005, por la que se regula la distribución de las trans-
ferencias a los Ayuntamientos andaluces para la Nivelación
de Servicios Municipales en el ejercicio 2005, publicada en
el BOJA núm. 34, de 17 de febrero, establece en su artículo 4
los indicadores y la fórmula de reparto para la distribución
de los créditos consignados en el Presupuesto de la Junta
de Andalucía destinados a dicha finalidad.

En su artículo 6, la Orden, recoge el importe asignado
a cada provincia y en el Anexo la correspondiente a cada
municipio de la provincia.

En el artículo 7 se indica que, por los Delegados del
Gobierno en cada provincia se hagan efectivas las transfe-
rencias en dos pagos para cada Ayuntamiento, por el importe
del 50 por ciento, de conformidad con lo los plazos previstos
en el calendario autorizado por la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública de la Consejería de Economía y
Hacienda.

En base a lo anterior y a la propuesta formulada por el
Jefe del Servicio de Administración Local

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la realización de las transferencias entre
los municipios de la provincia de Cádiz, de la cantidad de
siete millones quince mil quinientos setenta y un euros con
treinta y un céntimos (7.015.571,31 euros), en concepto de
Nivelación de Servicios Municipales del ejercicio 2005, según
detalle, para cada uno de los municipios, que se recoge en
anexo a esta Resolución.

Segundo. Aprobar con cargo al concepto 463.00, del Pro-
grama 81A, el gasto correspondiente a las transferencias resul-
tantes, y que se hagan efectivas a los Ayuntamientos, en dos
pagos, por el importe cada uno de ellos del 50% de la cantidad
asignada a cada uno de ellos, de conformidad con el calendario
autorizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencias que
se atribuye a los créditos de Nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pagos correspondientes se efec-
tuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de
que el órgano gestor tenga constancia de la recepción de los
fondos, en el plazo de tres meses, contado a partir de la mate-
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rialización del segundo pago, las entidades beneficiarias remi-
tirán a esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz certificación en la que acredite el ingreso de las
transferencias y los números de asientos contables practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante esta
Delegación del Gobierno o ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA DELEGACION DEL GOBIER-
NO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN CADIZ, POR LA QUE
ORDENA LAS TRANSFERENCIAS DE LAS CANTIDADES QUE
CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA EN
CONCEPTO DE NIVELACION DE SERVICIOS MUNICIPALES

EN EL EJERCICIO 2005

Cádiz, 16 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone en cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 31 de marzo de 2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 15/00,
interpuesto por Repsol Comercial de Productos Petrolíferos,
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, núm. 14/02504/97, por el concepto
de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.J.D., Ins-
pección Tributaria, la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado sentencia que es firme, de fecha treinta
y uno de marzo de dos mil tres, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

«F A L L A M O S»

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter-
puesto por Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A.,
contra las resoluciones citadas en el Fundamento Primero de
esta Sentencia. Sin costas.

Así por esta nuestra Sentencia, que se notificará en legal
forma a las partes haciéndoles saber que no cabe frente a
la misma recurso de casación, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 17 de marzo de 2005.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 6 de octubre de 2003.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 861/2000,
interpuesto por la Consejería de la Presidencia de la Junta


